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? Guayaquil, 12 de Diciembre del 2018 

SS HAL 

Señora 

MARIA DEL ROCIO PUIG BARZOLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas de GIMNASIO PUMA FITNESS GYM PUMAGYMSA S.A., 
celebrada el día de hoy, resolvió designarla PRESIDENTE de la compañia por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente 

a la compañía de manera individual, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social que constan en las escrituras de constitución. 

GIMNASIO PUMA FITNESS GYM PUMAGYMSA S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo octavo del cantón Guayaquil, 

Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 18 de Junio del 2015 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de Junio del 2015. 

Atentamente, 

ÓN 

ABG. FRANCISCO ALFREDO RIVERA ZAMBRANO 

Secretario de la Junta. 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 12 de 

Diciembre del 2018 

¿Quuál 
MARIA DEL ROCIO PUIG BARZOLA 

C.L 0912053402 

  

    

  

   

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA   

 



  

jan. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.889 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:45 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GIMNASIO 
PUMA FITNESS GYM PUMAGYMSA S.A., a favor de MARIA DEL 
ROCIO PUIG BARZOLA, de fojas 58.752 a 58.755, Registro de 

Nombramientos número 16.646. 

ORDEN: 61889 
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REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL OEA ORO DELEGADO 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2018 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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